
 

 
 
 

 CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA   
Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública                                                          DIRECCIÓN DE TRIBUTOS  

 
TRIBUNAL CALIFICADOR EN EL CONTEXTO DEL EXPEDIENTE DE PROVISIÓN DE 

1 PLAZA DE TÉCNICO INFORMATICO DEL OASTCE, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

 
 

Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta – c/ Padilla, s/n – Edif. Ceuta Center 1ª plta. - 51001 – CEUTA 
Dirección de Tributos. Telefonos: 956528292/956528293  email: jdgarcia@ceuta.es y efernandez@ceuta.es 

 

  
  

ANUNCIO 
 

 En relación al proceso selectivo para la provisión de 1 plaza de Técnico 
Informático del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, 
Subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, (BOCCE Nº 6247, de 
28/10/2022), de conformidad con lo aprobado por el Tribunal designado para evaluar 
las pruebas selectivas, en sesión constitutiva de 08/03/2023, se acuerda comunicar lo 
siguiente: 
 
 

- Determinar que la fecha establecida para la realización del PRIMER 
EJERCICIO es el lunes 22 de mayo de 2023, que consistirá en 
“desarrollar por escrito un tema por cada uno de los tres bloques que se 
indican en el Anexo I de la presente convocatoria, a su elección de entre los 
2 temas por cada uno de los tres bloques propuesto por el Tribunal, 
extraídos al azar. en el tiempo máximo de cuatro horas y treinta minutos.. 
Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 para superarlo. Este 
ejercicio tendrá carácter eliminatorio”. 
 

- Fijar como lugar de desarrollo de la realización de este PRIMER 
EJERCICIO: La Sala Susana García,  ubicada en la Consejería de 
Hacienda, Economía y Función Pública, sita en la Planta Primera del 
Edificio Ceuta Center. 
 

- Establecer la hora de comienzo de este PRIMER EJERCICIO a las 09:30 
horas. 
 

- Recordar que los aspirantes habrán de identificarse mediante la 
exhibición del DNI, Carnet de Conducir o Pasaporte. 

 
 
 
 
 
  
 EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 
 


